
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1

SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1738
Impreso el día 27 de noviembre de 2019

Término del artículo 113: 6 de diciembre de 2019

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Centenario de la creación de la Escuela N° 
137 “José Antonio Wilde”, celebrado el día 10 de 
octubre de 2019 en la localidad de Villa Celina, pro-
vincia de Buenos Aires. Expresión de beneplácito. 
Berisso, Wechsler, Mendoza (J.), Molina, Can-
tard y Morales (F.). (4.700-D.-2019.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Berisso y otras 
señoras diputadas y señores diputados, por el que se 
expresa beneplácito por la conmemoración del centé-
simo aniversario de la Escuela N° 137 “José Antonio 
Wilde”, a celebrarse el 10 de octubre de 2019 en la lo-
calidad de Villa Celina, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la conmemoración del cen-
tenario de la creación de la Escuela N° 137 “José An-
tonio Wilde”, celebrado el 10 de octubre de 2019 en la 
localidad de Villa Celina, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2019.

José L. Riccardo. – Rosa R. Muñoz. – 
Marcela Campagnoli. – Fernando 
A. Iglesias. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Brenda L. Austin. – Hernán 

Berisso. – Sofía Brambilla. – Albor Á. 
Cantard. – Melina A. Delú. – Alejandro 
C. A. Echegaray. – Alicia Fregonese. – 
Josefina Mendoza. – Flavia Morales. – 
Estela M. Regidor Belledonne. – Alma 
Sapag. – Gisela Scaglia. – Paula M. 
Urroz.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Berisso y otras seño-
ras diputadas y señores diputados, por el que se expresa 
beneplácito por la conmemoración del centésimo ani-
versario de la Escuela N° 137 “José Antonio Wilde”, a 
celebrarse el 10 de octubre de 2019 en la localidad de 
Villa Celina, provincia de Buenos Aires, cree pertinente 
la aprobación del dictamen que antecede.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la conmemoración del 
centésimo aniversario de la Escuela N° 137 “José An-
tonio Wilde”, a celebrarse el 10 de octubre de 2019 
en la localidad de Villa Celina, provincia de Buenos 
Aires.

Hernán Berisso. – Albor Á. Cantard. – 
Josefina Mendoza. – Karina A. Molina. – 
Flavia Morales. – Marcelo G. Wechsler.


